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Referencia:   Verbal   

Demandante:  BARSALAIS TREJOS GARCIA Y/O  

Demandado:   JOSE ANTONIO ROLDAN POSADA 

Decisión:  Confirma auto 

Radicado:  05001 31 03 022 2021 00256 01 

Auto Nro.:  056 

 

   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

   Medellín, veintitrés de junio de dos mil veintidós    

 

Procede esta Sala a resolver el  recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandada (José Antonio Roldán 

Posada), contra la providencia emitida el 25 de enero de 2022 por el 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, mediante 

la cual tuvo por extemporánea la contestación de la demanda dentro 

del proceso verbal instaurado por BARSALAIS TREJOS GARCÍA, 

MARÍA CENELLY UTIMA TAPASCO en nombre propio y en 

representación de SAMUEL TREJOS y MANUELA TREJOS en contra de 

JOSÉ ANTONIO ROLDÁN POSADA, CERQUERA Y PARRA S.A.S y LA 

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Mediante auto del 31 de agosto de 2021 se admitió la demanda 

objeto del proceso de la referencia, notificándose de manera personal 

el 5 de octubre de 2021. Posteriormente, a través de apoderado el 
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señor Jesús Antonio Roldan Posada dio respuesta a la demanda. Por 

auto del 25 de enero último el Juzgado de Conocimiento tuvo la 

respuesta a la demanda antes indicada como extemporánea, pues el 

término ya había vencido. Frente a dicha decisión, el apoderado 

judicial de la parte demandada interpuso oportunamente el recurso 

reposición y en subsidio el de apelación, el cual fuera resuelto el 6 de 

abril hogaño negándose el horizontal y concediendo la alzada. 

 

Arguye el inconforme que mediante escrito del 4 de noviembre de 

2021 el demandante aportó informe de gestión de la empresa 

Logística S.A.S., donde se afirma que el demandado fue notificado, 

circunstancia que no era cierta, toda vez que ninguna de las dos 

firmas correspondía a la del demandado ni número de cédula y 

tampoco la dirección de residencia para la época en la que se realizó, 

pues residía en la Calle 59 Nro. 59-51 barrio Buenos Aires de Bello; 

refirió que nunca firmó esos documentos y tampoco tuvo la 

posibilidad de conocer que fue demandado hasta el 15 de diciembre 

de 2021, razón por la cual no puede afirmarse que se surtió la 

notificación en los términos del Decreto 806 de 2020; iterando que 

no hubo una entrega efectiva de la mentada notificación; refirió que 

el auto que lo tuvo notificado no puedo ser recurrido, pues para esa 

fecha la persona notificada no era el señor Roldan Posada. 

 

Siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previas las 

siguientes  

 

CONSIDERACIONES 
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1. El artículo 11 del C. General del P. reza: “Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad 

de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se 

abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”; bajo esta premisa 

se procederá a resolver. 

 

2. Indica el artículo 292 del C. General del P. que:  

 
“Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 
 
La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, 
a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en 
la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha 
de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 
comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 
juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en 
el exterior el término será de treinta (30) días. 
 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 
hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 
quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 
privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca 
registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente. 
 
Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria 
cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. 
 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 
comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 
expediente. 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de 
correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, 
se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos. 
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4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 
existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del 
interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 
código. 
 
Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa 
de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para 
todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. 
 
 
5. Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en 
conocimiento la providencia previa su identificación mediante cualquier 
documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se expresará la 
fecha en que se practique, el nombre del notificado y la providencia que se 
notifica, acta que deberá firmarse por aquel y el empleado que haga la 
notificación. Al notificado no se le admitirán otras manifestaciones que la 
de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, el 
nombramiento prevenido en la providencia y la interposición de los recursos 
de apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede 
firmar, el notificador expresará esa circunstancia en el acta. 

 

 

Por su parte el Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 2022) en su 

artículo 8 que: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de 

esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre 

la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 

deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con 

lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso”. 
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2. En el caso que ocupa la atención de la Sala se tiene que la parte 

demandante, dándole cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 

citado, a través de la empresa Gestión E.S.M. Logística S.A.S. 

informó que el señor José Antonio Roldan Posada que la “Notificación 

fue recibida y firmada de conformidad por el Sr. (a): José Antonio 

Roldan con C.C. No. 71.789.883 Cel No 3052415801 el día 30 de 

septiembre dándose por NOTIFICADO personalmente de acuerdo a 

la Ley”. Una vez revisada la comunicación se pudo determinar que 

efectivamente fue firmado, por quien dijo ser el demandado, incluso 

puso su número de cédula. (ver archivo 10Memorial20211104.pdf). 

 

Ahora bien, con el escrito de reposición el demandado no aportó, a 

través de algún medio de prueba, demostraciones que acreditaran 

que efectivamente, la firma que se impuso en la comunicación de 

notificación no correspondía a la suya o algún documento en donde 

se pudiera establecer que el lugar donde se realizó la misma no era 

su residencia. Tampoco la forma en la que se enteró de la existencia 

del proceso el 15 de diciembre último según los argumentos 

esgrimidos en el escrito de impugnación. 

 

Con todo, se tiene que efectivamente la notificación se realizó acorde 

con las normas que rigen la materia, el 5 de octubre de 2021 

venciéndosele el término para dar respuesta a la demanda el 4 de 

noviembre de esa anualidad, como efectivamente lo dijera la iudex a 

quo. 

 

Deviene de lo anterior que el auto que no tuvo en cuenta la 

contestación de la demanda por extemporánea se encuentra acorde 

con lo reglado en el estatuto procesal civil, debiendo ser 

CONFIRMADA dicha decisión. 
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DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, EN SALA UNITARIA DE 

DECISIÓN CIVIL,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el proveído recurrido, de procedencia y 

naturaleza indicadas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin costa, pues no se causaron. 

 

TERCERO: Se ordena devolver el copiado al juzgado de origen, para 

que haga parte del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de 

Marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


